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Suprema confirma multa por $2.400 mills. a firma de Disney por omitir informacién
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['INo Definida

Sancién del TDLC por fusién de TWDC con 21st Century Fox (Fox):
Suprema confirma multa por
$2.400 mills. a firma de Disney
por omitir informacion

Experto explicé que en este caso se apunta a la reticencia de Disney
a cooperar en el procedimiento de investigacion.

La Corte Suprema ratificé la
sentencia del Tribunal de De-
fensa de la Libre Competencia
(TDLC) de febrero de 2024 con-
tra TWDC Enterprises 18 Corp.,
sociedad perteneciente al Gru-
po Disney, por la entrega de in-
formacién falsa al notificar su
operacién de concentracién con
21 Century Fox (Fox) durante el
afo 2018.

A su vez, el maximo tribunal
mantuvo la multa por 3.000
Unidades Tributarias Anuales,
unos $2.400 millones.

La Suprema confirmd la deci-
sién del TDLC de acoger la acu-
sacién de la FNE. Sostuvo que
Disney infringid la ley de libre
competencia al haber omitido
informacién cuando notificé su
fusién con Fox. Entonces, se-
gun indicé esa fiscalfa, la em-
presa dijo no contar con ciertos
antecedentes exigidos porlaley
y por el reglamento. Pero luego
sefialé que posefa tan solo dos
de dichos documentos, en cir-
cunstancias de que contaba con
al menos 29 antecedentes adi-
cionales no acompafiados en la
instancia pertinente, todo lo
cual fue acreditado por la FNE,
sefald el ente persecutor en un
comunicado.

Alrespecto, la Suprema resol-
vié que “al momento de respon-
der a las solicitudes de informa-
cién de FNE y de requerir la

TWDC, firma del Grupo Disney, manifest6 no poseer documentos que se
encontraban en su poder durante la investigacion de la FNE.

exencién de presentar docu-
mentacién, TWDC manifesté no
poseer documentos que se en-
contraban en su poder, entorpe-
ciendo la labor investigativa y
de andlisis que debe llevar a ca-
bo la Fiscalfa Nacional Econd-
mica”. Agregé que el fallo del
TDLC “se pronuncia al tenor de
los hechos efectivamente de-
nunciados sobre el mérito de la
prueba allegada en autos”.
Consultado el grupo Disney
por el dictamen, no respondid.

La visién experta

Patricio Cavieres, profesor de
Mercados Regulados de la Uni-
versidad Gabriela Mistral, mani-
fest6é que “este fallo la principal
sefial que da al mercado es que
para que procedan sanciones no
esnecesario incurrir en una con-
ducta que produzca un efecto
negativo o que atente concreta-
mente contra la libre competen-
cia. De hecho, hasta ahora, en es-
te caso no se han observado efec-

tos anticompetitivos derivados
de esta operacién de concentra-
cién mediante la cual Disney ad-
quirié 21 Century Fox. Sin em-
bargo, en nuestra legislacién
existe un régimen preventivo de
evaluacién de operaciones de
concentracién que funciona de
manera transparente y en cola-
boracién con el agente econémi-
co que pretende realizar esta
operacion. De partida, esta com-
pafifa debe notificar que quiere
realizarla, acompanando distin-
tos antecedentes que le permi-
tanala FNE evaluar los eventua-
les riegos que esta operacién po-
drfa provocar para la libre com-
petencia”. Asi, dijo que este fallo
es una clara advertencia de que
no entregar informacién fide-
digna al ente fiscalizador es
igual de relevante que cometer
précticas anticompetitivas.
Agreg6 que este caso es dife-
rente a los tltimos dos resuel-
tos, porque la sancionada no ha
incurrido, por ahora, en una
prdctica comercial que pueda
constituir un ilicito anticompe-
titivo que distorsione concreta-
mente el mercado, como si ocu-
rrié en los casos de abuso de po-
sicién dominante del CDF y del
acuerdo de reparticién de mer-
cados entre la matriz de Pedi-
dosYa, Delivery Hero, y Glovo.
Acéa la infraccién, anadid,
“apunta a la reticencia de Dis-
ney a cooperar en el procedi-
miento de investigacién”.
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